
SECRETARÍA. Montería, seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual tiene solicitud de pago de título 

judicial. Así mismo, hay solicitud de renuncia de poder y nuevo poder otorgado.   Provea. 

 

 
La secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, seis (6) de septiembre  de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 
ASUNTO: Proceso EJECUTIVO DE: DALYS JUDITH RODRIGUEZ C.C 26.203.838 CONTRA 
DOCTOR CARLOS NARANJO C.C 78.705.645. RAD. 2020 – 00096. 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede el despacho verifica que existen cuatro 

títulos judiciales sin pagar  relacionados así: 

 

 
 

Por tal motivo, este despacho judicial ordenará su elaboración y orden de pago por 

secretaria sin necesidad de formato DJ04. 

 

Ahora bien en lo relacionado con la renuncia del Dr. Carlos Javier Vargas Pineda, se verificó 

que fue debidamente comunicada a su poderdante, quien a su vez confirió personería al 

Dr. ANGEL MANUEL PINEDA MARTINEZ T.P 146.847 del C.S de la J, razones por las 

que se aceptará la respectiva renuncia.  

 

Sin embargo, frente al nuevo poder conferido es preciso indicar que no cumple con los 

requisitos establecidos en el decreto 806 de 2020, así: 

 
 

Ya que el citado profesional no ha cumplido con su deber de registrar su correo en el SIRNA, 
por tal motivo el despacho no accederá a reconocerle personería, aclarando que estas 
providencias se notifican por estado y no a los correos electrónicos de las partes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de elaboración y entrega de los 4 títulos, antes 

relacionados, por las razones expuestas.   Por secretaría procédase a su elaboración y 

orden de pago sin necesidad de formato DJ04. 

 



SEGUNDO: NO RECONOCER personería al Dr. ANGEL MANUEL PINEDA 
MARTINEZ T.P 146.847 del C.S de la J, por las razones expuestas. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. Carlos Javier Vargas Pineda, por las 
razones expuestas. 
 
CUARTO: ACLARAR que estas providencias se notifican por estado y no a los correos 
electrónicos de las partes. 
 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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